
AlzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3~ de diélembre del 2.01'4, elnúmerod.eemple.adosde la com~ñia fue de
120.

Lo,sEstados Financieros por t;ll periodo termir:1?de·al31 ejedlcil?ml;lre ¡¡le! 2U14;
,fqeren aprebados (;lar el 9lrectof'Ío d~la eompal1fa eh .sesíén que' se llevo a
cabo, el 31 dé· Ma'fZo ciel 2.01q, pero' debi:aa a la notifica~ión r:éeibid~ por
·c~ii'il)hic.aeióna$ ,c;1iferenéias,No. PEO-G"ROCDC16-0000063.9-M emitida por
el Servic::iede Rentas Intemas oorrespeodiente al periodo ceWcldo del año
2014, en las que se incluyen diferencias. por (tans¡;¡ceie:nes.$iÓ .sUSfancia
,enQnómlc::amantenidos con personas j(rrídi~¡ <te,IIiI cU,alI~ a:élminlstraeión
lributarta dt;llermin6 diferencias en 10srubres de aetívos (¡jos, eestosy gastos
en el a~e rnenclonado; quietles a 'su vez re~quietens~ realtee la. réspectrva
d~aráci6n .sUs1itutjv,aa;1p:elÍ~do 20.14 r~s~to a la dac\a.rapiórranual de
impuest.o a lE.!renta por-fas dífereneias.deíerminada~, en conseeuenela a esto
se reallz6 tilia Junta Extraordinaria de aGcioAistas el. dla 0'9 de, Diciembre del
2016 quien apr,obó'lo ªptes lTien.cionado.

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS OE C'ONTÁBllIDAB

B~$ES"DE PRES_ENT1\~16N.-ls<Gem@.'9.f\faliyr:e,'Sentasus est'8dO{l;'fin~ncieros
'en d~láres estadeunidenseS'que.es la memadafunoianal Q6 Ecuadlilpy además
esllr¡ so'meti.dat;l1coÍ'ltí:ol de la"Supf;lrintenQ\3nci.a!:Ie-Cómpañías del Raís; y. de
aCl:J!'irdc¡l.oon la ResC)lu~iónDEl'.Q.le!. 00'4 del 2-1 de agos~o de 2006 de este
(!)rg~nismo"'e contral a parti( del 1 de enero del 2012, está,ablígadaa presentar
sus é¿tados finanGi~rQs'pre'ParadQs~e;-acJJerdocon las Normas lrit~th~iónales'
de Informaclón (NIIF) para PY,MES, emítidas ROf la Junta d.e N0rm~
Jnterna~Qn~es.de Cantabilidad (IASB par sus siglas eA Inglés).

Los E~tád9S Flnahcier~¡> (LJ~t~n prep'~r~~9s <:le acuerdo ®r:l 'Norn:ra.s
IntérmaeiGriales de Informalilón FinaRciera. {NIIF1 ·emitidas por la Joma de
Nórmas, Internadonale.s aé Co¡;¡tabilidad (IÁSB .por $.us -siglas en inglés)_
EX~pto·.f:lQrla presentación de;~stªdes1inanéiero$,oC;dmparativos·enel periotlo

MACHAU\9ENT S.A.

NOTAs,A LOS ESTAPOS FINANCIER0S

AL 31 DE.DIGIEMf3REDEI,..~Ot4

1. IDÉNTIFICACION DE LA COMPAÑIA Y ACTIVIDAD eéCll'NONlle'A

MAOHALA9EI)IT S.A, fue oofi~tiJtlida el- Q8 ~e NeviembFé gel 2013 según
EsefitJ.lras 'Publieas, su aetWidad"prihe[paj son las actív¡d~des <le' Prestaelón de
seJVi!i:iosm9dioo_sy/u odo'ntelógibes aml:llllatorlos y, a 'fines; anex~, y conexo:s
apn est~ ~ap.e~IaUdllQme.dleapal'Cit~d~ tl~se d~ pacienlEf~de cll~Jquier edad,
desde loS'infaRtas1) niños hasta las persenas de tereera edad-que requieran de"
sue servicios.



,de' !transiCion. DEjI acuerdo ~Gni la Norma lríternaoiQtiat. ',de li1f0rmacíclin
Firranqi!31iSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA(1)1 IIF 1)' 'se rEi'J:juie'l'éqL\-~:1f;J,semRfes'as"Rl.Jé a~Sl"ten NIIFzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApara
PYMES, 'eo' el primer període tornen 'somo referenoi~ el psríoao
Inmediatamente anterior como per[oÉlOtrai:lsitorie.

Uso de:estimaciones en lapreparación de 108 estados financieros.

La preparación ee los.estac:tqsifi¡;¡apeiéjds·ejeconforrnjd~í:Iéel1~stas.bases de}
pre.sen~ciÓr:t reqoi.ere el uso de eíertos estimados ·eont:lble$', ~sf mísrno;
requiere que la lfeteFicia utilice. SI:!itlleie eh el proceso lile aplicación de las
polfticas oo.ntabl¡:¡s.d¡;¡ la Corñp~¡a y g!J.er~alice eiltimacioñes..que aféGfan las
c,ifrasqe actjyo.sY,' ti,asívos. la divLJIgaoión'de los 8cJi\lo$y ,~sWos contingentes,
y los montos de Ingresos y gastos r~istradosduranteel año-respectivo,

Ele·acl,lerdóctl.n la Norma Intemaci9flal ~e Información .FílTan€i~ra(NIIP 1) ,para
PVMES, la empresa tome cerne referencla el peiiol!lo inmediatamente.anteríer
.como perro.dotransitérío. Las N 111;:utilizadas por la o0l'l1pa'"FiI¡¡¡son lás ap'UCi'lEiples
at 31 de 9i1¡:iembrer:J.e~p14, Incluyendo,,Iª.s mé;dlficaeioríe,p,eo"¡nterprétáclones
relevantes Iillle le sean é!pli~bles a partir del 20t4,

La empre~ por ter:íer<la aetíViqad t!~servjGi!;ls, sus c.uel'l~s no se \lleton
afect!ildElscon la'apJmaeiónde la NIIF por primera vez.

Cuentas por c:obtáJ; coniercl,ales.- L.ascuer¡tas por c;obr~r'CG\m:er<:<lalese..státl
regi$tta:~a,s'~I valor indicado en la ~ctur.~ que se aproxima~'-su valor
razonable. El impone en libtos de las esentas :peFcobrar cemeretales es
reduoido liasta 'su,importe fecupefabl~ es:tilñi;lé!o.

ha'~or:npa~ra béls.ándose'en la Sección 23, la que indica que las.cuentas por
,CGómr repraser\tan. un crédito prlncipafmente originado por lá venta de
mercanctas o servicIos p~~fadós, a estos cre,¡:¡itosS'~les cj~nQÍTlii1aen €uegta
'ábiertazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAya que operan baja una linea Ele crédito, basada en la solvencia del
deudor y la confianza.

Pl'ov'islón Para Ouentas ~l1cobrables,. Se acuerqo a la soocién, 28, la
empresa estima que. SEIS cuentas pof cobtár n-e censtTtuyen p'tlligró de
lr:fC'ob~bilíaad•.por Id lar(~q,.nQ,efeclú-ªprovi~lón ¡!Iguna en el año 2;014_

Otras Cuentas por cobrar.- La empresa basandose en la S.eecién 23,
corrsidera al valor registradc:i~~nS,Ll vaíor ra.zpn~bJeorigil'tiád9!ileh aÍ1tiéjp~s.a
Rrov~ores y t~rcero~¡ ICilS' mismos que oSe'las determino> en el:lE!l'It<!abieFta
debida"" l8'oonfianza Y' solvefleia del deuder ,

Inv.en~r.los.·La seqcjpn 1,3,'defihe 's, tes 1~'1ent8])¡tlscerne:

1, P0selclo.sJi).arassr' v.endllilQs"enel CU~Onormat de la e~pl.ótb~rºn.
~2. En pro~so de pro·queción'de.Cé!í'aa esa venta.



• una entidad tiene una obligación presente (ya.sea legal o implícita) como
resultado de un suceso pasado;

• es prob~l:!tEf.q!;l~.la entidad tenga que dEispr.eAdersede recursos, que
Incorporen beneficiQseconómloos para.cane'ei'ártal obligación; y

Debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes condiciones:

Reconocimiento

Provisiones.- Según la sección 21zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡ unazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAprovisión es un pasivo en el que existe
incertidumbre acerca de su cuanlia o vencimiento.

La empresa considerando que no existe valor que no cumple con la sección 23,
no procede a- dar de bala.de sus cuentas por pagar ningún valor.

Pasivo FinancjefQ~-Es cualquier pasivo qua sea efectivo, equivalente de
efectivo, o instrumentos ñnancíeros generados por un contrato, tales como,
Inversión en UD instrumento financiero de capital d~ otra entidad, un derecho
contractual que 'puede ser intercambiado por efectivo o por cualquier
instrumento financiero de otra entidad, un derecho contractual a intercambiar
activos financieros e pasivos financieros con otra entidad en condiciones
favorables para la _éntidado un contrato que será liquidado con instrumentos de
capital de la enlidac:l bajo ciertas circunstancias, ya sea en un mercado
organizado o por las disposiciones que regulan el contrato del cual St.lrge un
Instrumento flnan~iElro.

3. En forma de materiales o suministros, oara ser consumidos en el
proceso de producción o en el suministro de servícíos,

La empresa considera sus inventarios de forma de materiales para ser
consumidos en el proceso de producción en la prestación de servicios médicos
y/o odontológicos.

Otros ActivQ§j Cof.rientes.- Er; este rubro, se han registrado los materiales que
ocupa la empresa' eA S!iI ádminlstraclón, quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse p~ga,ncon un anticipo por la
empresa, y qüe se van devengando poco a peco de a euerdoa su goce.

Propiedades, Naves y equipos.- La empresa se baso en la sección 17.

El objetivo de esta norma es prescribir el tratamIento contable de propiedades,
planta y equipo, de forma que los usuarios de los Estados Financieros puedan
conocer la información acerca da la inversión que la entidad tiene en sus
propiedades, asi ~omo'los cambios que se hayan producido en dicha inversión.

La empresa en bas~ a esta sección, no ha revaluado sus activos fijos, por
considerar que no tienen mucha antigOedaá.

Cuentas por Pélgar.- Se¡¡ún la sección 23, para que un rubro sea considerado
por pagar deb'e iumpllr con le siguiente:

. ,



AtEintámente¡,

• puede, hae-ers'e .una és'timaéiafll fl~ble .<:Iel'importe,de fa oQJi'¬ ii~eio(l;

DezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBArtq é~mpllts~,las'tresooAClíeio,l'I~s,ll'1di~dªS"Iª eht¡a~dno qeb·s FeCenoc'er 1,8'
pr{)visión, la ern!i)resa I'lGr le tenté he lia ,efeGtusdb,provisfénalgwna en, Sl:IS
,estados ,finanQÍer.os. 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

R esJiltade .s del" 'Ejeroicio" Aor."apliéaei¡5'n, de !¡;rs NnF eA el pefiQS0 2:-014, la
empre_sa oQtwo C9mo f~iiltád$ ul1'a lUjli~aéi;pór lo segb~1a~Junta de
Aeci0nl~a ~PfOtl:~(In? resElJN¡.iI~al del 1(j91o,así G¡P-I'l1o'tarpbi'én 'lE).~¡$.trjbl:lciÓfl
de trtilídaees -a ernpleades y a~ioftistas', tal OOt:nO>10estapleceila ley. Pero,'eA
EMe'Cite'a¡, 'la nplffieac::ioi:l recibíélª, ~r c-omunicae(on de diferl;lnGla; No. PEG-
eTRÓeE>G16"o00006~~-1\II ,emitifja, p,or el Seryiql0 d~ Rentas h'l,e(l;l~ts
-eorrespondler:ite> alpetiGd¡!) ,cerrado del añe'2l},14, qalenes' a SlJ V!3Z reG1l:1leren
se r.eálrc,e la ,fespeetiva rléélaraeiJÍ)1'l susfiMtiva· al~perioGi0 :lfM4 r~speCf0 a la
dé'Cra¡:a9i~n anual qe imp.!J,ª,s.toa lairentli p-pr la$ (\IifEírlilnc,tasa~t~.l'min'aaas á'sl

cerno ·famblél'l, las 'oof;reG.clsnes :re~",.a~tivasen tus' estados" 4Jnanoieros'
.C'entabl~s, de Ja Compar.Ha, s'e reali:l!0 u1¡¡a11:10fB"EXfrasldfnada de ,aeeiGli'lisfas el

-aía Q~ d~, Dídambre <:Iel aG 1;13:ql:il~n 8Pr.'Qb.óq'1lI& las aíf~r~ne¡a.& e~ 16s'
resu!taqes d~1 eje.fqicifHllbtel'lídes sean r~isi!'a~os sr:¡ res,!;ilt<3,eos'::rC¡;éf!;lul~,Q,$,
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